Certificado de publicación: Deberá acreditarse la publicación del trabajo periodístico a través de un certificado emitido por el medio de comunicación donde se indique la fecha de salida del mismo (en el caso de periodistas profesionales). En el caso de estudiantes, el documento deberá ser emitido por la facultad bajo un certificado o carta, que además indique que el estudiante está cursando uno de los 5 últimos semestres de la carrera.

Ciudad, fecha

Señores,
Constructora Capital

Cordial saludo,

En nombre de (Nombre del medio) me permito certificar que el trabajo (Título del trabajo periodístico) realizado por (Nombre del periodista) fue emitido/publicado el día (Fecha de publicación). Este se encuentra disponible en (Link o referencia de la publicación) y está autorizado a participar en la 5ta edición del Premio al Periodismo Social y Ambiental de Constructora Capital.

Atentamente,

Nombre del director/editor del medio
Cargo


